
  

Quito, 02 de abril del 2016 ES / Y 1 

Señora e 

ing. CATALINA JANNETH LUCUMI FLORES ( 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de accionista de la 

compañía CORPOLAB CORPORACION INTEGRAL DE MEDICINA S.A celebrada el día 2 de Abril del 

2016, tuvo el acierto de designarle PRESIDENTE, por el periodo estatutario de 2 años, con las 

atribuciones y deberes constantes en la escritura pública de constitución de la Compañía 

celebrada el 24 de Febrero del 2014, ante la abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

VIGESIMA SEPTIMA del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito Numero 1287 

el 25 de Abril del 2014, 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de las compañías, toda vez que ejerce la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Atentamente 

TA 29, CT 
> ASE >      

  

Lcda. LILIANA DELR FO PEREZ RIVADENEIRA 
GERENTE GENERAL 
CORPOLAB CORPORACION INTEGRAL DE MEDICINA S.A 
Cl. 0200993244 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CORPOLAB CORPORACIÓN INTEGRAL 

DE MEDICINA S.A Quito 04 de Abril del2016 

ing. CATALINA JANNETH LUCUMI FLORES 

PRESIDENTE 

CORPOLAB CORPORACION INTEGRAL DE MEDICINA S.A 

€. 1711925113 

     



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 18935 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6594 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPOLAB CORPORACION INTEGRAL DE MEDICINA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LUCUMI FLORES CATALINA JANNETH 
IDENTIFICACIÓN 1711925113 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 44 1287 DEL 25/04/2014.- MOT. 27 «DEL CAOR7aoA PAZ Ñ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Ó MODIFICACIÓN AU TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DEER iSiÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 e 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERASTOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR-MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTROyÁV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
A 
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